
Guayaquil, 28 de abril del 2016 ES y 

Señora 

ESPERANZA AMAYA PINZÓN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía denominada 
BERNIC S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de cinco 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto 
Social. 

En virtud de su cargo, a usted le corresponderá ejercer de manera individual la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La compañía BERNIC S.A., se constituyó mediante escritura pública extendida 
por el Sr. Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, el 31 de enero del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 18 de febrero del 2003. : 

Atentamente, 

     

  

Victor esio Kuffó García 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

C.C. No. 0903925071 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Anónima 
denominada BERNIC S.A. 

Guayaquil, 28 de abril del 2016 
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Nacionalidad: Colombiana 

Domicilio : Km. 1 Vía Samborondon Urb. Río Grand: 
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. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| 1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BERNIC S.A., a 

A ( o favor de ESPERANZA AMAYA PINZON, de fojas 19.802 a 19.805, 
Registro de Nombramientos número 5.247, " Nx 
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Guayaquil, 09 de mayo de 2016 

os 
, 

  

REVISADO m., 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ¡ 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

IN ! S 

SN 

A Ne 1378403 
o | 

A / , >) / )  



1 GJo Y ÍJAGRIVO 
/ DOCUMENTS 

( 

MOTENDENCIA DE ROmPAKIsS DE GUAYAQUIL 

REC) RI 

19 MAY 2016 Arxaá 

C Receptor! michóne Calderon Palacios 

mr O 

m
o
 

 


